
21391 REAL DECRETO 2148/1981, de 21 de septiembre, 
por el que se dispone pase a la situación de reser
va activa el General de Brigada del Arma de Avia
ción, Escala del Aire, grupo B, don Eugenio del 
Saz-Orozco López.

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley veinte/mil novecien
tos ochenta y uno, de seis de julio, desarrollada por Real De 
creto mil seiscientos once/mil novecientos ochenta y uno. de 
veinticuatro de julio,

Vengo én disponer que el General de Brigada del Arma de 
Aviación, Escala del Aire, grupo B, don'Eugenio del Saz-Orozco 
López pase a la situación de reserva activa, una vez cum 
plida la edad reglamentaria el día veintidós de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno.

Dado en Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21392 ORDEN de 17 de agosto de 1981 por la que se 
resuelve concurso de traslado entre Profesores ad
juntos de Universidad.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 13 de mayo de 1081 
(•Boletín Oficial del Estado» del 16 de junio), se convocó con
curso de traslado para la provisión de diversas plazas vacantes 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, que se 
tramitaría conforme a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril 
de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1070, y en eL 
Decreto da 16 de julio de 1959.

Transcurrido el plazo de peticiones a que hacía referencia 
el párrafo 3.° de la convocatoria, procede la adjudicación di
recta de aquellas plazas para las que se han presentado soli
citudes únicas de Profesores adjuntos numerarios de la misma 
disciplina o de disciplina declarada igual, quedando desiertas 
aquellas para las que no se han presentado peticiones o no 
pueden ser admitidas las recibidas por no reunir los requisitos 
exigidos.

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Adjudicar las plazas que se mencionan en el ane
xo I de la presente Orden a los Profesores adjuntos de Uni
versidad que, asimismo, se indican.

Segundo.—Los interesados tomarán posesión de sus destinos 
en el plazo de un mes, a contar del día siguiente al de la 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 36, d), de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado. En el supuesto de que los 
Profesores afectados ya estuvieran adscritos provisionalmente 
a la misma plaza, los Rectorados respectivos les darán pose
sión definitiva, previo cese de la adscripción provisional de 
que vienen disfrutando.

Tercero.—El cambio de destino de los Profesores relacio
nados, excepto en los casos de adscripciones provisionales en 
la misma plaza objeto de adjudicación definitiva, deberá rea
lizarse en la forma dispuesta por la Orden de 4 de abril de 
Í979 («Boletín Oficial del Estado» del 2 de mayo).

Cuarto.—Declarar desiertas las plazas que se relacionan en 
el anexo II, por no existir solicitantes o no ser admisibles las 
peticiones presentadas.

Quinto.—Declarar no admisibles las peticiones de los Profe
sores relacionados en el anexo III, por las causas que en el 
mismo se especifican.

Sexto.—Las peticiones no resueltas- por la presente y que 
corresponden a aspirantes a plazas donde concurren varios pe
ticionarios o aspirantes procedentes de disciplinas declaradas 
equiparadas, se examinarán por las Comisiones Especiales que 
se designarán, en cada caso, conforme a las'normas vigentes 
a este respecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de agosto de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

ANEXO I 

Plazas adjudicadas 

Facultad de Ciencias

«Bioquímica»: Don Juan Luis Serra Ferrer, A44EC4084, a la 
Universidad del Pais Vusco-Bilbao.

«Estratigrafía y Geología histórica»: Don Santiago Hernando 
Costa, A44ÉC4489, a la Universidad de Madrid-Complutense.

«Física del estado sólido»: Don José Carlos Gómez Sal, 
A44F.C4332, a la Universidad de Santander.

«Física general»: Don Joaquín Fernández Rodrí g u e z, 
Á44EC3828, a la Universidad del País Vasco-Biibao.

«Fisiología animal»; Don Emilio Martínez de Victoria Muñoz, 
A44EC4229, a la Universidad de Granada.  

«Matemáticas generales»: Don Gregorio Martín Quetglas, 
A44EC2781, a la Universidad de VaTencia-Castellón.

«Química analítica»: Don Antonio Arrebola Ramírez, 
A44EC1758, a la Universidad de Granada.

«Química general»: Don Miguel Angel Ciríaco López, 
4A4EC4385, a la Universidad de Zaragoza.

«Química inorgánica»: Don Pablo Espinet Rubio, A44EC3938, 
A44EC4385, a la Universidad de Zaragoza.

«Química orgánica»: Don Manuel Norte Martín, A44EC3943, 
a la Universidad de La Laguna.

«Química técnica»: Don José Manuel Lema Rodi c i o, 
A44EC4225, a la Universidad de Barcelona-Autónoma.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
«Historia de las Doctrinas económicas»: Don Jorge Pascual 

Escutia, A44EC3249, a la Universidad de Barcelona.
«Teoría económica»: Don Antonio Menduiña Sagrado, 

A44EC4456, a la Universidad de Barcelona y don José García 
Solanes, A44EC4453, a la Universidad 'de Valencia.

Facultad de Derecho

■Derecho Político»: Don Enrique Alvarez Conde, A44EC4181, 
a la Universidad de Alcalá de Henares.

Facultad de Farmacia

■Química inorgánica»- Don Juan Poyato Ferrera, A44EC4562, 
a la Universidad de Sevilla.

Facultad de Filosofía y Letras

«Filología latina»: Don Ismael Roca Meliá, A44EC2432, a la 
Universidad de Valencia-Castellón.

«Geografía»: Don José Joaquín Quereda Sala, A44EC3538, a 
la Universidad de Valencia-Castéllón.

«Historia Media Universal y de España»: Don José María 
Mínguez Fernández. A44EC2982, a la Universidad de Salamanca.

■Historia universal de la Edad Media»': Doña Carmen Or- 
cástegui Gros,. A44EC4300, a la Universidad de Zaragoza.

■Pedagogía experimental y diferencial»: Don Francisco Ja
vier Tejedor Tejedor, A44EC4104, a la Universidad de Madrid.

«Pedagogía general»: Don Francisco Mario de Miguel Díaz, 
A44EC4394, a la Universidad de Oviedo.

Facultad de Medicina
«Bioquímica»: Doña Mercedes Lacort Garrigosa, A44EC4138, 

a la Universidad del País Vasco-Bilbao.
«Pediatría y Puericultura»; Don Raúl Trujillo Armas, 

A44EC2254, a la Universidad de La Laguna.

Escuela Técnica Superior de Arquitectura

Grupo XIX, «Proyectos II»: Don Fernando Ramón Moliner, 
A44EC3411, a la Universidad de Madrid-Politécnica.

ANEXÓ II

Plazas que se declaran desiertas por no haberse presentado 
peticiones para las mismas o no ser admisibles las recibidas

Facultad de Ciencias

«Análisis matemático III». Valladolid, 1. Sevilla, 1.
«Ecología». Valencia, 1.
«Genética». Barcelona-Autónoma, 1.
«Geometría III (Proyectiva)». Valladolid, 1.
«Mecánica cuántica». Valladolid, 1.
«Química física». Barcelona, 1.
■Química orgánica». Málaga, 1.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

«Contabilidad de la Empresa y Estadística de costes». Va
lladolid, 1.

«Estadística económica y empresarial».- Oviedo. 1.
«Hacienda Pública y Derecho fiscal». Valladolid, 1.
«Matemáticas empresariales». Valladolid, 1.
«Organización económica internacional». La Laguna, 1.
«Política económica». Alicante, 1. Barcelona, 1.
«Teoría económica». Barcelona, 1. Valladolid, 1.

Facultad de Ciencias de la Información

«Lengua catalana». Barcelona-Autónoma, 1.

Facultad de Derecho

«Derecho mercantil». Valencia, 1.
«Derecho Penal». Barcelona-Autónoma, 1.

Facultad de Farmacia

■Farmacognosia y Farmacodinamia». Salamanca, 1.
«Fisiología animal». Barcelona, 1. Salamanca, 1.


